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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
El Consejo Nacional de Producción (CNP) es un instituto autónomo del Estado, 
creado mediante la Ley N.°2035 de 17 de julio de 1956 y sus reformas, en la que se 
establece que el instituto tiene personalidad jurídica propia, autonomía funcional y 
administrativa consagrada en el artículo 188 de la Constitución Política. 
 
La finalidad de la creación de este Consejo se especifica en el artículo 3 de esta 
Ley, el cual indica: 
 

“ARTICULO 3º.- El Consejo tendrá como finalidad la transformación 
integral de las actividades productivas del sector agropecuario, en procura 
de su modernización y verticalización para darle la eficiencia y 
competitividad que requiere el desarrollo económico de Costa Rica; 
asimismo, facilitar la inserción de tales actividades en el mercado 
internacional, con énfasis en los pequeños y medianos productores, para 
buscar una distribución equitativa de los beneficios que se generen, entre 
otros mediante esquemas de capacitación y transferencia tecnológica. 
 
Además, tendrá como finalidad, mantener un equilibrio justo en las 
relaciones entre productores agropecuarios y consumidores, para lo cual 
podrá intervenir en el mercado interno de oferta y demanda, para garantizar 
la seguridad alimentaria del país. 
 
Podrá fomentar la producción, la industrialización y el mercadeo de los 
productos agrícolas y pecuarios, directamente o por medio de empresas de 
productores agropecuarios organizados, avaladas o respaldadas por el 
Consejo.  El fomento de la industrialización y el mercadeo deberá obedecer 
a las prioridades del desarrollo económico; para este fin, el Consejo 
establecerá las reservas financieras correspondientes que le permitan 
obtener los recursos técnicos necesarios”. 

 
Como bien lo indica el artículo anterior, el Consejo Nacional de Producción es un 
instituto que está facultado para fomentar la producción, la industrialización y el 
mercadeo de los productos agrícolas y pecuarios, sin embargo, el artículo 5 de esta 
misma ley delimita lo concerniente a las actividades ordinarias que tiene el Concejo 
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Nacional de Producción para cumplir sus fines.  En lo que interesa los incisos a) y 
b) señalan lo siguiente: 
 

“a) Fomentar, facilitar y propiciar condiciones que generen los procesos 
organizativos, nacionales y regionales, y los de cooperación entre 
organizaciones y grupos de productores nacionales. 
 
b) Operar los silos, las secadoras, cámaras de refrigeración, plantas de 
transformación e industrialización agrícola u otro medio de almacenamiento, 
movilización y transporte de los artículos que puedan ser adquiridos por ley. 
 
Podrá dar en arriendo, en préstamo gratuito u oneroso o en administración, 
en forma directa, con organizaciones de pequeños y medianos productores 
agropecuarios, la infraestructura y las actividades antes señaladas, excepto 
la Fábrica Nacional de Licores. 
 
Por acuerdo de la Junta Directiva, el Consejo podrá tomar en arriendo de 
particulares, tales instalaciones y servicios”. 
 

Debido al Principio de Legalidad, esta ley no faculta expresamente al CNP para que 
en sus bienes inmuebles se puedan realizar actividades comerciales como ferias 
del agricultor y actividades accesorias a esta, pero sí para operar los silos, las 
secadoras, cámaras de refrigeración, plantas de transformación e industrialización 
agrícola u otro medio de almacenamiento, movilización y transporte de los artículos 
que puedan ser adquiridos por ley, lo que genera un inconveniente para los 
productores agropecuarios que podrían también comercializar sus productos por 
medio de ferias del agricultor en estos bienes. 
 
Según el artículo “¿Qué es una feria?”, del Consejo Nacional de Producción (CNP), 
una feria del agricultor es un mercado minorista para uso exclusivo de pequeños y 
medianos productores, en forma individual u organizada, de los sectores de la 
producción agropecuaria, pesquera, avícola y pequeña industria y artesanía, en 
donde venden directamente sus productos al consumidor. 
 
Las ferias se realizan en nuestro país desde hace varias décadas y representan un 
importante apoyo para los productores nacionales, ofreciendo también múltiples 
beneficios para los consumidores locales, entre los que destacan la variedad de 
productos que se encuentra en estos espacios, los precios competitivos así como 
la promoción de una alimentación saludable. 
 
Con la finalidad de brindar más y mejores opciones tanto para el Consejo Nacional 
de Producción como para los agricultores, productores y consumidores nacionales, 
se somete a consideración de los diputados y diputadas de la República la presente 
iniciativa de ley que pretende que los bienes inmuebles propiedad del CNP puedan 
ser dados en arriendo, en préstamo gratuito u oneroso o en administración, en forma 
directa, para que los pequeños y medianos productores agropecuarios, así como 
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particulares por acuerdo de la Junta Directiva, puedan también ser utilizados para 
la realización de ferias del agricultor y actividades accesorias a estas. 
 
 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
 

REFORMA AL INCISO B) DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN, LEY N.° 2035, 

DE 17 DE JULIO DE 1956 Y SUS REFORMAS 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma el inciso b) del artículo 5 de la Ley Orgánica 
del Consejo Nacional de Producción, Ley N.°2035 de 17 de julio de 1956 y sus 
reformas, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 
 
“Artículo 5.- Para cumplir sus fines, el Consejo Nacional de Producción tendrá como 
actividades ordinarias, las siguientes: 
 
(…) 
 
b) Operar los silos, las secadoras, cámaras de refrigeración, plantas de 
transformación e industrialización agrícola u otro medio de almacenamiento, 
movilización y transporte de los artículos que puedan ser adquiridos por ley, así 
como facilitar y propiciar condiciones para la realización de ferias del agricultor y 
actividades accesorias a estas en sus inmuebles. 
 
Podrá dar en arriendo, en préstamo gratuito u oneroso o en administración, en forma 
directa, con organizaciones de pequeños y medianos productores agropecuarios, la 
infraestructura y las actividades antes señaladas, excepto la Fábrica Nacional de 
Licores. 
 
Por acuerdo de la Junta Directiva, el Consejo podrá tomar en arriendo de 
particulares, tales instalaciones y servicios. 
 
(…)” 
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Rige a partir de su publicación. 
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20 de agosto de 2020 
 
 
NOTAS: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente 

Ordinaria de Asuntos Agropecuarios. 
 

El Departamento de Servicios Parlamentarios ajustó el texto de este 
proyecto a los requerimientos de estructura. 


